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5. Contramano.
6. No avanzar.
7. Prohibido estacionar.
8. Prohibido estacionar o detenerse.
9. Prohibido girar en U (no retomar).
10. Prohibido girar a la izquierda.
11. Prohibido girar a la derecha.
12. Prohibido circular en bicicletas.
13. Prohibido adelantarse.

53. Fin de prescripción. Vel. mínima 
54. Fin de prescripción. No adelantarse

23. Prohibido pasar sin detenerse (puesto de control).
24. Sentido de circulación (comienzo sentido único).
25. Doble sentido de circulación (comienzo doble mano).
26. Sentido de circulación (derecha).
27. Sentido de circulación (izquierda).
28. Conserve su derecha.
29. Limite de peso (máximo).
30. Limite de peso (máximo).
31. Limite de ancho (máximo).
32. Limite de altura (máxima).
33. Limite de velocidad máxima.
34. Limite de velocidad mínima.
35. Giro obligatorio a la izquierda.
36. Giro obligatorio a la derecha.
37. Peatones por la izquierda.

1. Detención Obligatoria.
2. Ceda el paso. 
3. Prioridad de paso al tránsito de sentido opuesto.
4. Barreras Ferroviarias.

14. Prohibido circular camiones (transito pesado). 
15. Prohibido circular peatones.
16. Prohibido circular tracción a sangre.
17. Prohibido circular automóviles.
18. Prohibido circular jinetes.
19. Prohibido circular tractores.
20. Prohibido circular motos.
21. Prohibido tocar bocina.
22. Prohibido cambiar de carril.

38. Estacionamiento limitado (coches oficiales, jueces, etc.)
39. Estacionamiento medido.
40. Estacionamiento permitido.
41. Tránsito pesado por la derecha.
42. Sentido único de circulación.
43. Limitación de largo máximo.
44. Paso obligatorio.
45. Uso de cadenas para nieve.
46. Sentido de circulación alternativo (doble mano). 
47. Sentido de circulación alternativo (mano única).
48. Circulación exclusiva peatones.
49. Circulación exclusiva ciclistas.
50. Circulación exclusiva motos.
51. Circulación exclusiva Transp. público.
52. Circulación exclusiva jinetes.


	reglamentacion.pdf
	reglamentacion02.pdf

